
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Agrega Acta Entrega  

Deniega Reintegro Dineros   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario Acumulado 

Ejecutante: Oscar García  

Ejecutada: Luz Adriana Saldarriaga Martínez  

Radicado: 630013103003-2022-00018-00 

 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente el acta de entrega del inmueble rematado 

por parte del secuestre a su adjudicatario. En relación con el 

señalamiento de honorarios definitivos, una vez presente sus 

cuentas finales y se surta el traslado de rigor se resolverá lo 

propio.  

 

De otro lado, atendiendo que la entrega ocurrió el 09 de octubre 

de 2023, se tiene que la demostración del pago de servicios 

públicos por parte del rematante cursó de manera extemporánea 

(Art. 455.7° CGP), razón por la que se deniega el reintegro de las 

sumas pagadas por concepto de servicios públicos pretendida por 

el rematante. 

 

Finalmente, una vez la parte actora cumpla lo ordenado en el 

numeral sexto del auto que aprueba remate se resolverá sobre la 

entrega de los dineros retenidos que se encuentran pendientes 

por entregar al extremo activo.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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